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Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso . A dministrativo

, Núm. 3.226
Don Antonio Jurado Saldaßa Se-

cretirio del Tribunal Provincial
de lo Conter.cioso-Administre-
tivo:

Certificc: Que en . el recurso
húmero 17 de 1952 se ha dictado
3en tencid cuyo e. neabezamienio
fallo es como sigue:

Semencia: En la ciudad de
Córdobö a siete de iullo de•1954.
—Visto ante este Triblinel
cid ) de lo Contencioso Atiminís
trativo, el DreSente te,-.:urso,
terp tipst ii por los S; It ., Ñs don

.111a1 ) Mellado Pe ret. 'y don lose
Atareó., Djvz, mayores de edad
vecinos de Castro del Pro, con
d9m icilio en la calle 1..r;s Mártires,
ntim2ro 2, contra id acuerdo del

A lcalciz Je Castro cid PÍO,

fecha 29 de marzo de 1952, que
declaró ruinosa en su Kitchdad
Id Casa de la calle Los Máttires
numero 2, habitada por los recu-
rrentes y don luan Prez García,
siendo parte el Sr. Fiscal de la
Jurisdicción.

Pallamos: Que debemos con-
firmer y confirmamos en todas
sus partes el acuerdo del S. Al-
de Castro del Pb,o fecha 20 de
mayo de 1952, en el cual se decla-
raba en estado de ruina inminen-
te en su totalidad la casa nú-
mero 2, de la calle Los Már-
lircs, habitada por los recu-
Yreines. sin hacer -exoresa conde-
na d2 costas, y una vez firme
Id sentencie, devuelvaSe 1
dienie adniim n ,stitivin a su proce-
dencia y p ubliquese.en .1 B()LE-
T1N•. OFICIAL de la provincia.

Así nor PSIO ttliesfrra sentericia
defrii r ivainente ilizgdrui() lo pro -
nunciamos mandarnos y firmamos .
— lose F. de Villavicencio - Pa -
fel León.—M. Barreras Pereira.
—Perfecto García.- -lose P41111d9.
—Mitificados.

Dicha . sentencia N'e declarada
firrire•or auto de quince de ju-
lio.

Y para q ue conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Clv.I
esta p rovincia, pera su ineerción
en el BOLETI OFICIAL cm-A-

- do el presente en Córdoba, a 20
de agosto de 1954 —Firma ilegi-
ble.—V.° B.° El Presidente, Firm
ilegib1.2.

	 MilffICIP111

LUQUE
Núm. 2.463

Extracto de los acuerdos adop-
tados por la Comisión Muni
cipal Pertnanente de este
Ayuntamiento, durante les
meses de marzo y abril, que
forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de 1a9
disposiciones vigentes.
MES DE MARZO DE 1952

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde

don Nmilio Jiménez Barba
Leída y aprobada el acta de le%

anterior la Comisión acordó:
Quedar enterado de la corres-

pondencia iy boletines oficiales
recibidos desde la anterior se-
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alón, entre ello de comunicación
del Gestor afianzado don Fran-
cisco Poyato Villalba partici-
pando haber determinado Utili-
zar los servicios del Affininis-
lrarier de Arbitrios y Auxiliares
de la Administración, más ha-
ber nombrado Vigilantes cobra-
dores para la misma a don An-
tonio, Aranda Gonzálaz, don An-
tonio Jiménez Poyato; don- Car-
los Carrillo Baena, don Aurelio
Rodríguez Poyato y don E,milie
Ortiz Escamilla.

Conoció de la convocatoria de
concurso para proveer en pro
piedad Intervenciones de fondos
entre ellas la de este Municipio,
que inserta el «B. 0. del Esta-
do» de 26.de febrero pasado.

Aprobar la distribución de
fondos del corriente mes.

Conoció de haberse consigna..
do en el Banco Español de Cré-
dito. de Baena, la fianza ._de la
Gestión Afianzada para el cObro
'de arbitrios y otras exacciones
Municipales.

Aprobar cuenta de don Ma-
nuel . Romero Talión, por un
'candado y otros importante pe-
setas, 13'00.

Otra del (mismo por cordón
Ilexibe y otros de alumbrado
con destino a la parada de S e

-mentales, importante 77'35 pe-
setas.
• Con lo que, terminó la sesión.

Sesión del día 13
Presidencia del señor

nez Barba.
Leída y aprobada el acta de

la anterior, la Comisión acordó:
Quedar enterada de la co-

rrespondencia y BOLETINES
OFICIALES recibidos desde la
anterior sesión.

Aprobar cuenta de. la Casa
Arroyo, de Málaga, por una fa-
rola y globos para el alumbrado
público, importante 3.732 pe-
setas.

Otra de don Manuel Romero
Talión, por cubos con destino a
la Parada de Sementales, ascen-
dente a 62'00 pesetas.

Otra ó sea lista de jornales
de Manuel Rodríguez Marín,
por los invertidos en obras de la
Parada de Sementales, impor-
tante 93'18 pesetas.

Otra de Francisco Ortiz. Ortiz,
por útiles para encalo de la Ca-
sa Cuartel de la Guardia Civil.
ascendente a 48'50 pesetas.

Otra ó sea lista de jornales de
Concepción 'Quemón Priego, de
los invertidos en .encalo de la
Casa Cuartel (le la, Guardia Civil
importante 285'12 pesetas.

Otra de Carmen Carrillo
León, de jornales empleados en
endielo- del local de la Parada de
Sementales, importante .15'00
pesetas.

Otra ó sea recibo de socorro
para 'el Convento de Jesús y Ma-
ría de niños pobres de Alcau-
dete, importante 25'00 pesetas.

Recibo de Manftel Jiménez
•López, procedente de un saco de
picón para calefacción de las
Oficinas, ascendente a 30 pe-.
setas.

Cuenta de-don Alfredo Ruiz
Fernández, por diez lámparas
para el alumbrado público, im-
portante 70 pesetas.

Con lo que terni,inú la se-
sión.

Sesión del día 20
Presidencia del serle Jimé-

nez Barba.
Leída y aprobada el acta de —

la anterior la Comisión acordó.
Quedar enterada de la co-

rrespondencia y BOLETINES
OFICIALES recibidos desde la.
anterior sesión. 	 ••

Fué aprobada instancia de
Antonio Arrebola López, en so-
licitud de permiso para 'obras.

Aprobar Decreto dela Alcal-
día, su fecha 7 del corriente
flies, 'sobre nombramjento i > (le
Guardia 'municipal, con carúc-
ter (le interino a favor de Al-
fonso Bricerio Ontiveros.

Conoció de relación de útiles
la !Administración 'ele ./'‘rbilrios
de que sé ha hecho eargo el
Gestor afianzada don Francisco
Poyato

Aprobar cuenta . Te- Alfenso
Bricerio Ontiveros„ Guardia mu-
nicipal, por gastos de viaje a
Baena, : importante, 25 pesetas.
las.

Otra de Juan Cañete Mansi-
11a, por yeso para obras de re-
paración del edificio an(iguo
Ayuntritn i ento, impoetante • pe-
setas 266'50. .

Otra de Rafael Ortiz Ortiz,
por material de escritorio para
el Cuartel de la Guardia Civil,
importante 75 pesetas.

Otra de la Papelería Orta, de
Linares por impresos de oficina,
ascendente, a 75 pesetas.

Jimé-
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Fué acordado conceder a los
deudores a este Ayuntamiento,
por todos conceptos una mora-
toria a partir de mañana hasta
el 15 de abril próximo para que
satisfagan sus débitos sin ;ere-
taio alguno.

Con, lo que terminó la sesión.
Sesión del día 27

Presidencia del señor Jimé-
nez Barba.

Leída y probada el acta de la
anterior, la Comisión acordé:

Quedar enterada -de la co-
rrespondencia y BOLETINES
OFICIALES recibidos desde la
anterior sesión.

Aprobar recibo del periódico
«Córdoba» por suscripción al
mismo del primer trimestre del
año actual, importante 42 pe-
setas.

Cuenta de la Compeñia "Nieto-
tliCd Nacional de España por con-
ferencias en el telefono núm. 1,
Ayuntamiento durante el pasado
mes de abril importante 185'80
pes-eta.

Otra de igual Compañia por
Id. id. en el telefono núm. 4, Juz-
gado. en iguat mes ascendente a
24'25 pesetas.

Reembolso dl Consultor (le
los Avuntainientos, por rraterfel
electoral, ascendente a 11'15 pe-
seia3.

Otra de don Francisco Jiménez
• Zafra. por un viaje con su cpche
.n Morcllana con el Juzgado y
Civardi t Civil, para el levantamien-
to deon cadaver itnporiante, 100
pesetas.

Otra de la libreria e Imprenta de
acción Católica de Baena, por
material para el Juzgado de Paz.
importante 62'65 pesetas,

Dos abonos de J. ' Moreno Or-
duña', por conservación de las má-
quinas de escribir. importrnte. 200
pesetas.

Cuenta de Francisco Baena
Puje, por picón para calefacción
de las oficinas ascendente a 56
pesetas.

Otra de Vicente Muñoz Burgoi
por dos Jornales para limpieza clw
la plaza de España impoitante 20
pesetas.

Otra de Manuel Rodriguez MS'

rin. procedente de jornales para

,Or
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obras de reparación del antiguo
Ayuntamiento, ascendente a Cua-
trocientas veintiocho pesetas con
areintidos centiimos.

Otra de Francisco León Ló-
pez, para riego de Jardines de la
Plaza de España y Cruz de los
Caldos durante el mes de febrero
ascendente a 400 pesetas.

Otra de la Casa • Mas. de Lina-
res por palmas para el Domingo
de r2amos, Importantes 430 pese-
tas. 	 -/

Reembolso del Sanitario Nacio-
nal Leprológico de Trillo, por
un calendario Importante 50 pe-
netas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 3 de abril de 1952

Presidencia del señor jiméln
barba.

Leida y aprobada el acta. de la
anterior la Comisión acordó.

Aprobar la distribución de fon-
dos formada para satisfacer las
obligaciones del corriente mes.

Aprobar el extraeto formado
Por Secretaría de las sesiones ce-
lebradas por esta Comisión du-
rante los meses de enero y febre-
ro pasados.

Aprobar la rectificación al pa-
drón de habitantes de este muni-
-chalo correspondiente a 31 de di.
elembre último.

Idem 'reembolso de la Cornisa-
Tia General de Abastezimientos y
Tra nsportas por suscripción a la
revista de Legislación importante
24'80 pesetas.

A p robar cuenta de Manuel Ro-
driguez Marin por tejas para obras
Qn el resto del antiguo Ayunta-
miento, ascendente a 102 pesetas.

Idem reeibo de la Pede por
Partes de tubos procedentes de
Ma rtos, ascendente a 46'11 pe-
netas.

Otro recibo de igual Compañia
=Por portes de palmas para el Do-
Mingo de Ramos, Importante

Pesetas.
Idem liste de förnales de Manuel

Qadriguez Mario por los foyer ti Jos

25 de agosto de 1954

para 9bras de reparación de la
muralla del edificio anlíguo Ayun-
tamiento y desagü 3 de alcantari-
liado im p ortante 18636 pesetas.

'den listas de jornales de Ma-
nuel Podrigaez Marin en empiedro
de la calle Vilialva ascendente a
73'36 pesetas.

Otra del mismo Rodríguez Ma-
rin, de jornales empleados en
Obras de empiedro de la calle

imporrante 73434 pese-
tas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión de 12 de abril d3 1932 Su-
p letona

Presidencia del Sr. Jiménez Bar-
ba.

Leida y a probada el acta de la
anterior la Comisión azordö.

Quedar enterala de la corres-
pOndencia y - BOLETINES OFI-
CIALES recibidos desde la ante-
rior sesión.

Aprobar cuenta del Sr. Alcalde
por gastos de viaje a la Capital
para asuntos ofilales ‘ importante
400 pesetas.

. Se acordó a paopueata de la
presideach ayudar con cargo a
los fondas Municipis a los gas-
tos de materiales .necesarios para
alcantarillado de la celle General
Franco, que han de ejecutarse con
cargo a los fondos de la décima.

Con lo que teuninó h sesión,

Sesión de 17 de abril de 1 952
Presidencia . del señor Jiménez

Barba.

Leida y aprobada el acta de la
anterior la Comisión acordó.

Conoció del, correspondencia y
BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la anterior sesión.

Aprobar cuenta de Martínez Rü
ker, de Córdoba, por lámparas
para el alumbrado p tiblizo, as-
cendente a 1.160 pesetas.

°tia de la Farmacia de la Viu-
da de A. Garcia por medicinas
para la Beneficencia Municipal du-
rante el primer trimestre del co-
rriente año, Im portante 4.72796
pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

1.183

Sestan de 24 de abril de 1952

Presidencia del señor Jiménez
Barba.

Por la presidencia se dió cuen-
ta de haber fallecido ei dia 20 del
actual el Depositario jubilado de
este A y untamiento don. Francisco
Javier Rodríguez Galisten, casi co-
mo de haber dado el pésame en
nombre del Ay untamiento a la
familia y que le sea costeado de los
fondos Municipales entierro so-
lemne, ataud y sepultura en nicho
en propiciad del Cementerio Ma-
nicirial, mas haber acompañado
en Corporación al acto del Sepe-
lio, determinando quedar Mera-
da y aprobar teles - dde r minacio-
nes, previa declaración de urgen-
cia acordada conforme al artículo
297 de la Ley de Régimen Local.

Se dió lectura del acta en bo-
rrador de la sesión anterior y la
Comisión encont rándola confor-
me le prestó su aprobael5n.

Quedó enterada de la corres-
pondencia y BOLETINES OFI-
CIALES rec bidos de la anterior
sesión.

52 concedió permiso para
obras a' Aurelio Molina López,
Antonio Castro Rodraguez y An-
selmo Molina López, cual tenían
sachado.

Aprobar cuenta de la Compra.
fiía TeLfónica Nacional de Es-
p a ñ a por coeferencias en el telé-
fono número 1, A y untamiento en
el anterior mes de marzo ascen-
dente a 158'30 pesetas.

Otra de igual Compañia por
conferencias en el teléfono núme-
ro 4, Juzgado de Paz en igual mes
importante 23'05 pesetas.

Luque, 21 de junio de 1952.—
El Secta, tarjo del Ayumarnienio.
Ff.-ma 	"

El extraLto que precede fue
a probado por la 'Comisión Per-
manente 4211 sesión de 26 del ac-
tual.

Luque 28 de. Junio de 1952.—El
Secretario. Firma ilegible.—V.°'

B.' El Alcalde, Firma ilegible.
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H`NOJOS1 DEL DUQUE

Núm. 2.750

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Permanen-
te en su sesión del dia 14 de
Julio de 1952:
Presidió D. Guillermo Caballero

dió comienzo a las 13'30

horas y se adoptaron los siguhn•

tes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta

anterior.
Quedar enterados de las dispo-

siciones y corres p ondencia ofic'al

recibi las desde la 11111(118.

Sz concede permiso a D' Merce-
des Meliá Navarro para instalar
un estableci-nictito de bebiJas en

Beniliure 34, durante los dial, de
Feria de S. Aguslin. Acceder a lo
solicitado por D. Justino Caballe-
ro Fernandez sobre exencion de
una cesa de su propiedad en el
arbitrio sobre &sag ü .? de canales.

Nombrar Agente Ejecutivo. con
caracter interino á don Nicólas

Sánchez Arellauce

Aprobar d pliego de condicio-
nes para la subasta del arrenda-
miento de la Caseta cid Paseo de
losé Antonio, con la modificación
de que el plazo de arriendo sea
hasta (1 31 del Próximo mes de
Diciembre, en Vez de por un ano
como se bebía fijado en dicho
pliego.

A las 14'10 horas se levantó la
sesión.

Lo- que 'se hace rúblico para
conocimiento genere], de confor-
midad con lo dispuesfo en los ar-
tículos 213 y 241 del nuevo Regla-
miznto de Organización, * Funcio-
namiento y lUgirren Jurídico .de

las Corporaciones Locales.
Hin( losa del Duque, 16 de. julio

de 1,952.—El Sur( tsrio, Firma
Ilegible V° tr El Alcalde, Firma
legible.

RICI11113,

Y DE EIDMIHISTREIC1011 DE

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 3.242

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación en escrito de fecira
12 de julio último dice a iz: te Go-
bierno Civil lo que sigue: Por la
Presidencia del,G.)bierno, - en Or-
den fecha 30 de junio último, se
me dice lo que sigue:

« Excmo. Sr..: 1-1lb:endose ad-
vertido que en el arliculo primero
de la Orden de e gia Presiiencia
del Gobierno de fecha. 22 de- ma-
yo uhimo sobre fiscalizaeión de
precios ea bares y restaurantes
existe un error de redacción, se en-
tenderá subsanado por la presente
Orden, entcndiendose que donde
oice 4ten hoteles, bares y restau-
rantes,» &be decir •en bares y
restaurantes . , con'e xclusión de los
hoteles.- Lo que tengo el honor de
comunicar a V. E. a lcs (rectos
oportunos.—Lo que, como am-
pl ación ala comunicación que se
le dirigió con fecha 31 de mayo
próximo pasado, dando traslado
de la Orci( n de la Presidencia del
Gubierno de 22 de aquel mes, ten-
go el honor de pariLipar a V. E.
para su conocimiento y cumpli-
miento.

Lo que se hace público en este
Periódico Oficial paree general co-
nocimiento, de. biendo q uedar recti-
ficada en el sentido que se expre-
sa la Circular núm. 2 265. publica •
da en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia correspochnte al día
7 de junio titimo.

Córdoba, 23 de agosto de 1954.
—El Gobernador Civil hit.° Aure•
lio Villatián Coello.

Magistratura de Tra-
bajo de Córdoba n.° 2

Núm. 3.240

En virtud de lo dis puesto Por el
llimo. Sr. Magistrado de Trabajo,

en providencia dictada en los
autos número 287/53 seguidos a
instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo contra don
Luis Gómez Moya, domiciliado
en calle lizrnán Ruiz, por d pre-
sente se sacan a pública subasta
por segunda vez y término da
ocho días y precio de su avaluo
reducido en un veinticinco por
ciento, los bienes embargados en
mérito de los autos de referencia
y •cuya relación y valoración pe.
rk ial es la siguiente:
UNA báscula ARISO regia

S. B. número 33.714 de
un kilo de peso 	 2.000

UNA docena de escobillas
para blanquear 	 36

UN mostrador de madera 	 200
UNA estantería de madera. 100

TOTAL RESETAS 	 2.336

Que los bienes anteriormente re-
se fiados se encuentran deposita-
(tosen ti' domicilio, calle Hernán •
Ruiz, siendo su depositario don
Luis Gómez Moya.

, El acto del remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura el día VEINTE Y NUE-
VE DE SEPTIEMBRE próximo, a
las DOCE horas de su manana,
previniéndose que para tomar
parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente
en la mesa de la Magistratura el
diez por ciento en efectivo de la
valoración. Que el remate podrá
hacerse en caldad de ceder y que
no se admi t irán posturas que no
cubran' los dos tercios de la valo-
ración.

El importe de la publicación de
este edicto, seta de cuenta de/
rernatante.

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
y su fjeción en el tablón de anun-
cios de esta Megistratura, expido
el presente con el visto bueno de
de 33.8 , en Córdoba a veinte de
agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Szcretari . —
V.° B.': El Magistrado de Traba-
jo, Firma- Ilegible.
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